
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el voto concurrente que formuló el Ministro José Ramón Cossío Díaz en 
relación con la sentencia de nueve de mayo del presente año, dictada por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal en la controversia constitucional al rubro citada, recibido el siete de 
septiembre del año en curso en la Sección de Trámite de Controversias Constituciona.I~ 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos. Cons~\ 

Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mi~ciocho. 

Visto el voto concurrente de cuenta, con fundamento en el artículo 44, 

párrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las ~cienes 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unid~exicanos, ·notifíquese 

por oficio a las partes. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma e! Ministro Lu~ría Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miran Secretaria d e Controversias 

Constitucio9 1 ¡y de ccione'$ d la S~bsem\taría 
General d¡ A uerdos de ~ ) / .,,, 

/' / 
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1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 

 
 
 
 
 




